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Un alumno colombiano o extranjero con un Pregrado universitario puede continuar sus estudios de 
MAESTRÍA (MASTER) o de DOCTORADO en España. Para hacerlo, al margen de la DOCUMENTACIÓN 
ESPECÍFICA que alguna universidad pueda requerir (IMPORTANTE CONOCERLA), debe presentar la 
siguiente documentación para compulsa en la Agregaduría de Educación: 
 
1. TÍTULO DE PREGRADO: 

 
▪ Legalizado por el Ministerio de Educación colombiano. 

▪ Apostilla de La Haya emitida por el Ministerio de Relaciones Exteriores colombiano. 

▪ Original y fotocopia del título y de la apostilla. No es necesario que la copia del diploma sea del 

mismo tamaño que el original, es mejor que sea en tamaño carta, asegurándose de que incluye 

toda la información (número de registro, fecha, etc.) 

IMPORTANTE: En el caso de querer estudiar el doctorado, se debe presentar también el título de 
Master o maestría. 
 

2. CERTIFICADO DE NOTAS/CALIFICACIONES: 

▪ Debe constar la duración oficial en años académicos del plan de estudios, asignaturas cursadas, 

carga horaria de las mismas y carga horaria lectiva total. La carga horaria debe aparecer en horas 

o créditos ECTS. 

▪ Legalizadas por el Ministerio de Educación colombiano. 

▪ Apostilla de La Haya emitida por el Ministerio de Relaciones Exteriores colombiano. 

▪ Original y fotocopias de los certificados y de las apostillas. 

 
3. PASAPORTE 

▪ Original y fotocopia a tamaño natural de la hoja en la que aparece la foto. 

▪ El pasaporte no se apostilla. Tiene que estar en vigor. Atención a la caducidad. 

IMPORTANTE: Una vez legalizados y apostillados los documentos debe pedir cita para la compulsa.  
 
Deben traerse los originales de esos tres documentos y se debe prestar especial atención en las 
fotocopias para que sean EXACTAMENTE IGUALES, es decir, por las dos caras en la misma hoja si así 
aparece en el original, incluyendo sellos. 

NIVEL UNIVERSITARIO: Maestrías y doctorados (ES NECESARIA LA COMPULSA) 
AVISO IMPORTANTE: Solo los títulos oficiales son convalidados por el Ministerio de 

Educación Nacional de Colombia. A fecha de hoy, los títulos propios, son solo 
reconocidos en España 

https://ssweb.seap.minhap.es/icpplus/citar?org=MEFP
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a Algunas Universidades solicitan un certificado de la Universidad en donde cursó el alumno sus estudios 

de pregrado donde conste que con dichos estudios puede realizar los estudios para los cuales se quiere 
matricular. 
 
No se requiere ACTA DE GRADO.  
 
Una vez compulsada la documentación en la Agregaduría, enviar la documentación de acuerdo a las 
instrucciones de cada universidad. 
 
Cómo organizar los documentos 

 
1. COMPULSAR significa AUTENTICAR, por ello se necesita el ORIGINAL de todos los documentos que 

se van a compulsar: Diploma, certificados de notas y pasaporte. 
 

2. Para cada documento se necesita el original y UNA copia. 
 
3. En el caso de las LEGALIZACIONES Y APOSTILLAS, como son electrónicas, se necesitan dos 

impresiones: una actúa como original y la otra como copia. 
 
4. Presentar los documentos en este orden: 

 
1. Original del diploma 
2. Original de la legalización (primera impresión) 
3. Original de la apostilla (primera impresión) 
4. Copia del diploma 
5. Copia de la legalización (segunda impresión) 
6. Copia de la apostilla (segunda impresión) 
7. Original de las calificaciones 
8. Original de la legalización (primera impresión) 
9. Original de la apostilla (primera impresión) 
10. Copia de las calificaciones 
11. Copia de la legalización (segunda impresión) 
12. Copia de la apostilla (segunda impresión) 
13. Original del pasaporte 
14. Copia de la página con la información personal del pasaporte. No es necesario 

apostillar. 
 

5. La Agregaduría de Educación puede mandar por GEISER (registro oficial interno) la documentación. 
Para ello, solicite el código Geiser a la universidad y cumplimente el formato adjunto, del que tiene 
un modelo en Word en la página web para que pueda cumplimentarlo. 
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D./Dª ____________________________________ adjunta la documentación solicitada por la 

Universidad _______________________________________ para cursar: 

 

 Maestría              Doctorado 

Nombre de los estudios que se van a cursar: ____________________________________________ 

Documentación presentada: 

1. Fotocopia compulsada del pasaporte  

2. Copia legalizada y apostillada del diploma de pregrado  

3. Copia legalizada y apostillada de las calificaciones de pregrado  

4. Otra documentación: _____________________________________________ 

     _____________________________________________ 

5. Para doctorado, además: copia legalizada y apostillada del diploma de maestría 

6. Para doctorado, además: copia legalizada y apostillada de las calificaciones de maestría 

7. Otra documentación: _____________________________________________ 

     _____________________________________________ 
 
Fecha     En Bogotá, a _______ de __________________ de 202 
 
Firma     ______________________________________________ 

 

 

De: 
Correo electrónico: 

Teléfono: 
Dirección: 

DATOS DEL SOLICITANTE 

Universidad: 
 

Fecha:  

Asunto: 
 

Código Geiser:  
(Solicitar a la Universidad) 

 


